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Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil diecinueve.

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a lostAn¡males de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2019-1063-SPA-631 y acumulado PAOT-2019-3940-SPA-2¿+46 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conoc¡m¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) MALTRATO A UN EJEMPUR CANINO ubicodo en colle Retorno 45 de Cec¡[io Robelo, número j9, colonio
Jordín Bolbueno, Alcqldío de Venust¡ono Corronzo, (...) entre oven¡do Cec¡l¡o Robelo y colle 16 de Froy
Servondo Tereso de Mier, en dicho dirección se encuentrd un perro de son Bernordo de color Blonco con
cofé el cuol es moltrotodo fís¡comente (...) se ve desnutr¡do (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de
la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener [a facultad de instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos
administrativos para eI cumplimiento de tales f¡nes.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato anima[ del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en calle Retorno 45 de Cecilio Robelo, número 39, cotonia Jardín Balbuena, Alcaldía
Venustiano Carranza-

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal
de esta Subdprocurad uría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cual se
constató lo s¡guiente:

. Un ejemptar canino macho, de raza San Bernardo, de petaje color café con blanco, que
responde al nombre de "Betobheen", e[ cual presentaba una condición corporal ligeramente
delgada.

. En cuanto a su comportamiento, mantiene una postura retajada y contacto visual sin
manifestar agresión, permitiendo e[ contacto fís¡co y mostrándose dispuesto al juego de
manera inmediata.

. Cuenta con alimento suficiente de acuerdo a su talla, así como recipiente con agua timpia y
fresca a su libre disposición.

. Cuenta con un lugar de atojamiento que lo protege de ta intemperie, así como condiciones
suficientes que le permitan desplazarse de acuerdo a su tatta.

. No se le detectaron lesiones evidentes; no obstante se exhortó a su responsabte a brindarle
la atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir.

Por lo anterior, y con la finatidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la
persona propietaria det ejemplar canino motivo de denuncia, quien se presentó en las oficinas de

esta Procuraduría, manifestando que el animal de compañía cuenta con un sitio de alojamiento que
[e perm¡te protegerse de las inctemencias del tiempo y en cuanto su atimentación se basa en el

sumin¡stro de croquetas. Asimismo, hizo entrega del certificado médico correspond iente; dicho
documento señata que el ejemplar canino que responde al nombre de "Betobheen" de 8 años de
edad, se encuentra ctínicamente sano, toda vez que en dicho documento indica que su temperatura
era de 38.30C, su frecuencia cardiaca es de 70 latidos por segundo, su frecuencia respiratoria es de

" í^- 1"
.i,'

r¡edp lrn .,r2, ¡t! ,) !, , r)1. ,i., R.,,a r.r..t. c .li¡triO.¡¡oveNjnn"
riLc¿ .ia (!¿! h1én,... L i..i,,/00,iiuirrd.ri,r¡i.\,." - ,-.- V-ii.plneCXOS
:er ',245!:i¿!!!ir:r.iror.irrr '.i 

. 
]í¿g,nr, 

¿" O-1 .\

o

§¡?"U§o

r



lffiklr 3i?^
,qttr ".7§

o

l:¡)Lrtirrt\O DF LA
cruDAD DE HÉxtco

No. de Folio: PAOT-05-300/200- -2019

72 resp¡rac¡ones por minuto y su t¡empo de tlenado capitar es de 35 segundos. Además de mostrarse
alerta y responsivo a estímulos, con ganglios normales, no estertores y campos putmonares limpios.

En segu¡miento a [a investigación, se levó a cabo visita de reconocimiento de hechos en la que se

observó que el ejemplar canino contaba con una condición corporal y muscular ligeramente
delgada, por lo que se le exhortó mediante oficio PAOT-05-300/210-2188-2019 a cont¡nuar con la
atenc¡ón médico veterinaria que en su caso pudiera requerir.

Es importante mencionar que durante la diligencia el ejemplar canino contaba con un sitio de

resguardo que lo protege de ta intemperie, presentaba un comportam¡ento sociable y responsivo, es

atimentado con croquetas y cuenta con su recipiente de agua.

Fotogr.fí.31 y 2. Vista delejemplarcanino motivodedeñuncia.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato anima[, mediante oficio PAOT-

05-300/210-2131-2019 se exhortó a la persona propletar¡a del ejemplar canino objeto de ta presente
denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar respecto al alimento,
agua, higiene, movitidad, alojamiento y comportam¡ento. Por [o anterior, se da por concluida la
investigación de conformidad con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o En el domicilio ubicado en calle Retorno 45 de Cecilio Robelo, número 39, colonia Jardín
Balbuena, Alcaldía Venust¡ano Carranza, se constató la existencia de un ejemptar canino ..
macho, de la raza comúnmente conocida como San Bernardo, que responde al nombre de
"Betobheen", el cuaI recibe los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

> At¡mento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente
; Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la ¡ntemperie, así coqó j ,/

condiciones suficientes que le permiten desplazarse de acuprdo a su talla:, i' "" ¡.i
) Cuenta con una condición corporal adecuada. I . "'y" i.¡/ LI +'/1 I ll
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> Presenta un comportamiento sociabte y responsivo.
En la úttima visita de reconocimiento de hechos se constató que el canino había aumentado
ligeramente de peso, refiriendo la visitada que derivado de tas recomendac¡ones de esta
Procuraduría, le ha dado la atimentación adecuada.
Se exhortó a la persona propietaria de[ ejemptar canino a brindarte atención médica,
mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sístema
inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente mortales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resuttado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en et que se actúa, de conformidad con el articuto
77 fracción Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de 1,.4éxico.---- --------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denu nciante.------------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fraccjÓAXXll de

su Reg
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